
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 180/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintidós de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

,_ Cos;istancia i 

' t 

Escrito de Samuel · ,Sot~lo Salgado,· Consejero' Jurídico del 
Poder Ejecut~vo del· Estado de Morelos. 

< " ......... 

Anexo en copia certificad8;:" _ ·. ~-

Comproba~te de. tran~fer~~Ci§r,\~aij9aria ~por la_· cantidad ' de 
$3'462,556.00 (Tres millone~~ c0atrociE:fr1tqs 'se,senta.c. y dos, mil 
quinientos cincuenta,y seis peso~pp/100•M.N.} para.el beneficiario 
Poder Judicial de Morelos. · .", · 

Registro 

008624 

Documentales· ·reqibidas· el ·Yrl~{iun9.1r.d~,~~e .. b~e.rq\del Rr~sente aQ.o. :en la Oficina de 
Certificación Judicial y Gorresp~nde~~:~,~e ~'.e Alto.J.fib~ons~e, V 

Ciudad de. México, a~vei~t~~ó~~de.~~eH~~ro :de .dos :mil '~ied~úe~e. 
~ ~ . . - -· .~- .· \ . '\ \_ . ,... \ ~ . -. . ' -- ... . .. /" 

Agréguense ;¿1, expedi~nJ~ p~r~~~e'. 'su~,ctsis 1~~~19~. el. escrito y el 

anexo de ·~uenta del Gonsejer.o.:iu'rrídiéo- del 'P.9qef.,.'EjecutJ~q:.de Morelos, cuya 

personalidad. tiene recanoc(d<J-iin: ª~lo,S;~~~~sé tie;n,e: i~fO;mando de los actos 

emitidos tendentes al cumplimi.ento\de la sentencia dictada1en este asunto. 
' .. ../ \ l)L "! ' '! ~ ... ~ • , 

Lo anterior, con funda~entp':_e~~rtfculós 11. ~árrafo primero', 46, párrafo 

primero2
, y 503 de la Ley Reglam.e.r:ltaria:de iás Fracciones 1 y 11 del Artículo 1 os de 

la Constitución Política de los ~os Unidos Mexicanos. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma.~~nis~r~ '.A-rturo Zaldívar.Lelo 1de~~a~reá,"~resi~er:-ite 
de la Suprema Corte de JustiCiá de la Na.ció'n, quien actúa con Carmina Cortés 

Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales 
\ , . • ' f ~ , ' • - ! r , \ 1 , • , • 

y de Acciones de lnconstitucionalidad de
11a Subsecretaría General de'J\cuerdos de 

este Alto Tribunal, que da fe. 

\\~MLM 24 

1 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.( ... ) 
2 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de 
la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado 
debidamente cumplida. ( ... ) 
3 Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecución. 

 
 
 
 
 




